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CONSTDERANDO 

QUA ol 14 de Dieionbro de 1.980 e» ha etergado ente el 
Netarto Quinto del Cantán GCuayaquíl Dr. Gustavo conf Lo- 
deswa, la oserituta pública de constítución nimultineos de la 
Compañía Anónima deneninadn "COMERCIAL SÍSIFÓ S.A.”; 

vw eos QUA el Decter Rafael Pine Mubira, debidamente auteriza- 

0 des Los do la loas solicitando le aprolación de 
y 

QUE el Ministerio de Industrias o ay e Integresión, 

E in Pie horgratas" e 0 a va 
A . los s.- 

Soros prime . 

te del ra o sás, la Cinara 
de la es de Juayaguil, ha cobcedido 18 *firinción 

. Ue. %-3-308. 01 23 de Merso de 1.981; 
QUE efasta de la misma eserítura que se ha dado cun- 

plimiento a. les requisitos de ley; 

LXRNUELYR 

ARTICULO - la esastitución simultinos 
de la Cometa hntatoz domeadanda COMERCIAL SISIPO B.A.=y 

0 cos denteliio se ME eS Porres pu lios ee 

Cantón 
de Dicta 

  

inn de Va mil sueros codo une 

mngon de la me CES 
e sido probada 
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Resolución No. 16-CA-81- (13292 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que se publique por una 
sola vez en uno de los periódicos mayor circulación en 

o Machala;1, el extracto de la escritura pública de 24 de 
, Diciembre de 1.980, que será elaborada por esto Despacho y 

la razón de su aprobación. — 

COMUNIQUESE, - 
Compañías en Guayaqui 

      

     lada en la Superintendencia de 

PROVEYO y firm6 la Resolución que antecede el señor 
Dóctor Emilio Romero Parducci, Intendente de Compañías en 

Guayaquil, £ ' Y Ag 1981 

  

es. 

y CERTIFICO: Que la presente Resolución que- 

da inscrita en el “egistro Mercantil con - 

el No.100 y No.882 del Repertorio.-X-X-X-X 

Machala, Abril 28 de 1.981 

registro da da Bepicadad 
tin Machala 
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